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I. IDENTIFICACIÓN GENERAL 
 

EMPRESA GRUPO G&G, S.A. 

ACTIVIDAD Constructora 

PROYECTO “ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE, TALLERES DE 
MANTENIMIENTO Y FACILIDADES COMERCIALES”- 
Monitoreo de Vibraciones. 

DIRECCIÓN Vía Omar Torrijos, Corregimiento de Ancón, Distrito y Provincia 
de Panamá. República de Panamá. 

CONTACTO Ing. Danilo Navarro 

FECHA DE LA MEDICIÓN 3 de agosto de 2023 

FECHA DE INFORME 8 de agosto de 2023 

METODOLOGÍA UNE-EN 16450:2017. 

N° DE COTIZACIÓN --- 

N° DE INFORME INF-023-005-013. V01. 
 

 

II.  PARÁMETRO A MEDIR  

Nivel de vibraciones: Frecuencia (Hz) y aceleración (m/s2). 

 

I. CONDICIONES AMBIENTALES, EQUIPO Y OBSERVACIONES DE CAMPO DURANTE 

EL MUESTREO 

 

SITIO # 1 DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO. 

UBICACIÓN SATELITAL 17P 653747 UTM 996820 

DURACIÓN DE LA MEDICIÓN 15 min.  

  EQUIPO Vibration Meter / GM63B 

VELOCIDAD DEL VIENTO (Km/h) 1,0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO NO → SE 

HUMEDAD (%) 87,0 

TEMPERATURA (°C) 27,0 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Día soleado 

OBSERVACIONES DURANTE LA 
MEDICIÓN 

Las vibraciones pudieran generarse con el paso de vehículos. 
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II. RESUMEN DE LA MEDICIÓN DE VIBRACIONES AMBIENTALES 

Los datos colectados fueron procesados para ser comparados con límites máximos permisibles 

establecidos por la norma de calidad utilizada. 

VPP Velocidad Pico Partículas: indica la máxima velocidad de partículas del suelo que resultan de un 

evento que genera vibración terrestre.  

 

 

III. RESULTADOS DE MEDICIÓN   

 

DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS   

Sito N°1 

 

 Velocidad 

Pico Partícula 

– VPP (mm/s) 

Frecuencia                 

(Hz) 

Límite 

Permisible 

(Anteproyecto 

de Norma de 

Vibraciones 

Ambientales) 

 

Interpretación  

 

DENTRO DEL 

POLÍGONO DEL 

PROYECTO. 

 

0,250 

 

>4 

 

50 

 

Cumple 

 
 

IV. EQUIPO TÉCNICO 
 

 

 

 

EQUIPO TÉCNICO RESPONSABLE 

Nombre / ID Título 

Francisco Chang Químico – Técnico de Muestreo. 

Josué Castillero Apoyo Técnico 
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V. IMÁGEN DE LA MEDICION DE CAMPO 

 

Punto # 1: DENTRO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 
 

VI. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, podemos 

mencionar, que los valores medidos se encuentran por debajo del valor límite normado por el 

Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004). El artículo # 1, establece los 

siguientes niveles de ruido para áreas residenciales e industriales:                                                                                             

Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.: Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A).                     

Horario: 10:00 p.m. a 5:59 a.m.: 50 decibel (en escala de A).      
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VII. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

                                                                   ***Fin del Documento*** 


